


















































































































Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Teléfono: 4377630 - Colombia 

                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                      
 

RESOLUCIÓN No. 
 

Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto en contra la Resolución 

2645 del 20 de junio de 2024, mediante la cual se resolvió el Proceso Administrativo 
Sancionatorio adelantado en contra de la FUNDACIÓN MOI POUR TOI identificada con NIT. 

800.180.120-9 

 

 

    
 Página 1 de 10  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 
Dirección General 

Clasificada 

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR - CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 

 
En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 7 de 1979 

artículo 21 numerales 7 y 8, artículo 16 de la Ley 1098 de 2006, lo preceptuado en 
la Ley 1437 de 2011, el Decreto 978 de 2012, artículo 36 y siguientes de la 

Resolución 3899 de 2010 modificada y adicionada por las Resoluciones 3435 y 9555 
de 2016 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que es competencia de la Dirección General del ICBF resolver el recurso de reposición 

interpuesto por la representante legal de la FUNDACIÓN MOI POUR TOI, teniendo 
como base los siguientes: 

 
1. ANTECEDENTES 

 
Cumplidas todas las etapas del proceso, conforme lo establecido en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, esta Dirección 
General resolvió el Proceso Administrativo Sancionatorio, seguido en contra de la 
FUNDACIÓN MOI POUR TOI, mediante la Resolución 2645 del 20 de junio de 20241, 

en los siguientes términos: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: SANCIONAR a la FUNDACIÓN MOI POUR TOI, identificada 
con NIT. 800.180.120 - 9 con la SUSPENSIÓN por el término de dos (02) meses 

de la Licencia de Funcionamiento Bienal otorgada mediante Resolución No. 0064 del 14 
de febrero de 2023 o la que encuentre vigente para la misma modalidad y/o servicio, 

con igual población e inmueble o las que se modifique de acuerdo con la denominación 

que establece el Manual Operativo actual al momento de la ejecución de la sanción 
en el marco del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, por los motivos expuestos 

en la parte considerativa de la presente Resolución.  
 

(…)” 

 

El precitado acto administrativo fue notificado de manera electrónica en atención a la 
autorización que reposa en el expediente 2  con oficio radicado No. 
20241030000001923313 el 21 de junio de 2024 dirigido a la representante legal de 

la FUNDACIÓN MOI POUR TOI según certificado de visualización y apertura del 
correo electrónico 4  emitido por la empresa de mensajería Servicios Postales 

Nacionales 4-72. 
 

 
1 Folios 346 al 371de la Carpeta No. 2 de la Entidad  
2 Folio 322 de la Carpeta No. 2 de la Entidad 
3 Folio 373 de la carpeta No. 2 de la entidad 
4 Folio 374 de la carpeta No. 2 de la entidad 
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Estando dentro del término legal, la representante legal de la FUNDACIÓN MOI 
POUR TOI, mediante correo electrónico del 08 de julio de 20245 presentó recurso de 

reposición6 en el cual expuso de manera general los siguientes argumentos:  
 

i). Caducidad del hallazgo 9.2., indicó la representante legal que en atención a que 
el hecho que se cuestiona data del 12 de junio del 2021 y según el fenómeno que 

establece el artículo 52 de la Ley 1437 de 2011, la administración debió abstenerse 
de declarar probado el hallazgo máxime cuando la práctica que se reclama es un 

hecho aislado. 
 

ii). Pruebas rechazadas: reclamó la representante legal que las actas de visita que 
fueran aportadas en el escrito de descargos no fueran tenidas en cuenta al momento 

de decidir el presente caso, ya que con ellas se puede evidenciar el cumplimiento y 
acatamiento al plan de mejoramiento;  

 
iii). Falta de motivación: precisó la represente legal no haberse dado una correcta 

aplicación a los numerales 1 y 6 del artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, bajo el 
entendido que fueron usados como agravantes sin que se hubiese acreditado, por una 

parte, el daño ocasionado, y por otra, la falta de diligencia en la atención de los 
deberes o inaplicación de las normas legales en la prestación del servicio. 
 

iv). Falta de valoración: arguyó la representante legal que si bien en el fallo 
recurrido los numerales 2, 3, 4, 5 y 7 contenidos en el artículo 50 de la Ley 1437 de 

2011 no fueron aplicados por cuanto las situaciones que resultaron probadas no se 
adecuaron a estos numerales, debieron entonces ser tenidos en cuenta como 

atenuantes a favor de la Fundación, al respecto, la representante legal hizo alusión 
de manera general a cada uno de los numerales haciendo hincapié en no estar 

inmerso en ninguno, ya que al momento de iniciarse el presente proceso: “(…) ya 
había HECHO SUPERADO de las circunstancias” que “(…) fueron aceptadas casi dos 

años antes y corregidas”, para concluir que corresponde a la administración valorar 
la conducta del investigado en consonancia con lo consignado en el artículo 3 del 

Código Civil que hace referencia al principio de presunción de inocencia y el artículo 
29 de la Constitución Política.  

 
v). Plan de mejoramiento como atenuante: reiteró la representante legal que en 

el fallo objeto de recurso no se tuvo en cuenta los hechos y argumentos que fueran 
expuestos en las diferentes etapas procesales, y que el no tener como atenuante la 

aplicación de las diferentes medidas correctivas aplicadas por la Fundación la sanción 
impuesta desconoce el principio de igualdad establecido en el numeral 2 del artículo 
3 de la Ley 1437 de 2011, que señala: “(…) En virtud del principio de igualdad, las 

autoridades darán el mismo trato y protección a las personas e instituciones que 
intervengan en las actuaciones bajo su conocimiento (…)” para recalcar que en los 

 
5 Folio 375 de la carpeta No. 2 de la entidad  
6 Folios 376 al 383 de la carpeta No. 2 de la entidad. 
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diferentes fallos que al respecto se han proferido, el cumplimiento al plan de 
mejoramiento ha sido tenido en cuenta como atenuante para la graduación de la 

sanción.  
 

vi). Falta de motivación a la graduación: indicó la representante legal que la 
sanción impuesta es desproporcionada a pesar de haberse acreditado buena fe como 

el haber acatado las medidas establecidas en el plan de mejoramiento, ahondo en 
llamar la atención respecto al cálculo de los dos meses impuestos como sanción, y la 

aplicación de los atenuantes y/o agravantes que establece el artículo 50 de la Ley 
1437 de 2011 para su fijación, reiterando no estar incurso en ninguno de los 

numerales que establece dicha normativa.  
 

vii). Principio de favorabilidad en pro del investigado: al respecto, la 
representante legal reiteró el argumento de la falta de aplicación de los numerales 1, 

2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, como criterios atenuantes 
para mitigar la responsabilidad del investigado y, en consecuencia, reducir la sanción 

impuesta.  
 

viii). Doble procedimiento administrativo, para un hecho ya superado: precisó 
la representante legal que no comprenden desde la Fundación cómo son acreedores 
de un doble procedimiento administrativo haciendo referencia al desarrollo del plan 

de mejoramiento sobre situaciones que fundamentan y/o que dan lugar al presente 
proceso y que dan origen a la sanción de suspensión de dos meses, ahondando en 

especificar, que el haber dado cumplimiento al plan de mejoramiento, no era 
necesario que el caso se presentara al Comité de Inspección, Vigilancia y Control, 

adicionando que el contrato de aporte para la vigencia del 16 de diciembre de 2020 
al 31 de mayo del 2021 con sus prórrogas, fue liquidado sin ningún reparo por parte 

de la Regional.  
 

xi). Principio de proporcionalidad: insistió la representante legal que la Fundación 
al haber corregido sus errores y prestar un servicio de calidad al cumplir con el plan 

de mejoramiento, la sanción que fuera impuesta, no es proporcional, siendo que el 
acto administrativo recurrido omite el deber de motivación como sustentación, ya que 

no se tuvo en cuenta circunstancias fácticas y el cumplimiento de las exigencias 
respecto de los deberes en pro de los menores bajo su custodia.  

 
Así y de acuerdo con los argumentos expuestos, la representante legal de la 

Fundación solicitó como pretensión principal que fuera revocada en su integridad la 
Resolución No. 2645 del 20 de junio del 2024 y en consecuencia sea declarado como 
sujeto no sancionable, en caso de que no prospere se de aplicación a las 

circunstancias atenuantes establecidas en la Ley 1437 de 2011, y se reduzca la 
sanción “(…) por otra mucho menor al término inicialmente indicado”.  
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2. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 77 7  del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el Despacho se permite manifestar 

que el recurso de reposición presentado por la representante legal de la FUNDACIÓN 
MOI POUR TOI, cumple con los requisitos para su estudio, por lo cual procede a dar 

respuesta a los argumentos planteados, sintetizando los argumentos en cuatro temas 
fundamentales; I). Caducidad del hallazgo 9.2., II). Cumplimiento al plan de 

mejoramiento; III). Criterios de graduación de la sanción y IV). Liquidación 
del contrato de aporte.  

 
i). Caducidad del hallazgo 9.2. De acuerdo con lo expuesto por la representante 

legal de la Fundación en donde refirió que el hecho que se cuestiona tiene como fecha 
12 de junio del 2021 y, por tanto, operaria el fenómeno de caducidad del artículo 52 

de la Ley 1437 de 2011, el Despacho se permite traer a colación la estructura del 
hallazgo, a fin de realizar el análisis correspondiente, en ese orden se tiene: 

 
Cargo Primero – hallazgo 9. “La entidad no supervisó el cumplimiento de las funciones 
de los formadores considerando que: (…) Hogar Jóvenes 9.2. En bitácora del día 12 de 

junio del 2021 se registró “nos acostamos a las 12:00am. A las 7:30 am se inicia turno 
del domingo. Nota: En el desarrollo de la auditoría, la entidad refirió que los formadores 

implementan turnos de fin de semana, ingresando el viernes a las 6:pm y entregando el 

turno el lunes a las 6am.” 

 
Al respecto, y como respuesta el Despacho se permite indicar que una vez analizada 

la estructura del numeral 9.2. del hallazgo 9, se verifica que operó el fenómeno 
jurídico de caducidad de conformidad con los términos establecidos en el artículo 528 

de la Ley 1437 de 2011, precisando que, el restante hallazgo objeto de análisis se 
conservará por cuanto, como se pude denotar, este está compuesto por situaciones 

que no están sujetas a la temporalidad como lo pretende ver la Fundación, en tanto 
que el reproche gira en torno a la falta de supervisión de las funciones de los 

formadores, es decir el cumplimiento de las jornadas de trabajo en la atención a los 
usuarios como lo establece el Lineamiento Técnico del Modelo para la Atención 
de los Niños, Niñas y Adolescentes con Derechos Amenazados y Vulnerados 

V7., numeral 4. Componente Administrativo; 4.3. Talento Humano, que indica: 
 

“(…) Formador: (…) Para las modalidades que requieren formador diurno y nocturno, el 
formador nocturno debe realizar rondas de control y vigilancia y atención a cualquier 

 
7 “Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido 
reconocido en la actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 
Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer 
valer. 4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por este medio”. 
8 “Artículo 52. Caducidad de la facultad sancionatoria. Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la facultad que tienen las autoridades para imponer 

sanciones caduca a los tres (3) años de ocurrido el hecho, la conducta u omisión que pudiere ocasionarlas, término dentro del cual el acto administrativo 
que impone la sanción debe haber sido expedido y notificado (…)” -Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
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eventualidad (…) por lo cual se especifica que la noche es jornada laboral, y no debe 
dormir durante ella (…)”  

 

Ello por cuanto la omisión reprochada se identificó al momento en que se desarrolló 
la auditoria esto es entre el 23, 24 y 25 de junio del 2021, y para la fecha en que fue 

proferida y notificada la decisión objeto de recurso, no ha transcurrido el término de 
tres años que señala el artículo 52 de la Ley 1437 de 2011 que ocasione la pérdida 

de competencia para sancionar, de ahí que al no existir elementos probatorios 
adicionales que permitan desvirtuar los supuestos fácticos en que se fundamentara 

el hallazgo 9, con excepción del numeral 9.2., lo procedente es confirmarlo.  
 

II). Cumplimiento al plan de mejoramiento: la recurrente enfocó su defensa en 
señalar que por el haber dado cumplimiento al plan de mejoramiento que fuera 

diseñado por el equipo auditor, no habría objeto que sancionar, reprochando entonces 
que en el análisis planteado en la decisión objeto de recurso no se tuviera en cuenta 

el material de prueba relacionado con el cumplimiento al plan de mejoramiento, por 
lo que se presentaría un doble proceso administrativo, respecto de situaciones donde 
ha operado un “HECHO SUPERADO”, adicionando una falta de aplicación del principio 

de igualdad, buena fe y debido proceso en los términos del artículo 29 de la 
Constitución Política. 

 
Este Despacho debe indicar que, dentro de las consideraciones que fueran expuestas 

en el fallo por el medio del cual se sancionó a la FUNDACIÒN MOI POUR TOI, se 
indicaron las razones por las cuales el plan de mejoramiento no exime de 

responsabilidad al operador respecto de los hallazgos que resultaren probados y en 
ese orden y con el ánimo de garantizar el derecho de defensa y contradicción que le 

asiste al operador se reitera que:  
 

“(…) cualquier tipo de gestión adelantada con posterioridad a la acción de Inspección y 

Vigilancia, esto es, la Auditoría (…) adelantada el pasado 23, 24 y 25 de junio de 2021 

llevada a cabo a la FUNDACIÓN MOI POUR TOI serán entendidas como hechos 
posteriores a los que fueron evidenciados (…) teniendo en cuenta que el plan de 

mejoramiento y la subsanación de los hallazgos operan a futuro, y actúan como un medio 
para ajustar el servicio a las condiciones o estándares mínimos de calidad, para efectos 

de asegurar a los usuarios la materialización de los derechos fundamentales que se 

garantizan por medio de la modalidad en la prestación del Servicio Público de Bienestar 
Familiar pero no pueden operar hacia el pasado (…)” 

 

Igualmente se dijo en cuanto a los medios de prueba que obran en el expediente que: 
 

“(…) se limita también la valoración probatoria en la medida en la cual los elementos 

documentales que hacen parte integral del plenario en donde se da cuenta del 
cumplimiento de las acciones correctivas adelantadas por la entidad hayan sido 

diligenciadas con posterioridad a la acción de inspección, no resultan pertinentes para 
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desvirtuar los hallazgos, en la medida en que evidencian situaciones posteriores, no 
retroactivas (…)”. 

 

En este sentido es importante recalcar que las acciones ejecutadas en el marco del 
plan de mejoramiento acreditan los supuestos fácticos en que se fundamentaron los 

hallazgos, por ello no es de recibo para el Despacho que el operador pretenda 
justificar la puesta en peligro de bienes jurídicos tutelados de los usuarios como 

“HECHOS SUPERADOS”, puesto que es su deber como operador del Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar asegurar los derechos y garantías de los usuarios en el marco 

de proceso de atención, sin que esté de por medio ejecutar acciones correctivas 
dentro de un plan de mejoramiento con ocasión a las acciones de inspección 
realizadas por parte de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad del ICBF.  

 
En este sentido, y a diferencia de lo expuesto por la defensa de la Fundación, la 

ejecución y/o cumplimiento del plan de mejoramiento no está contemplado como una 
sanción que se origine dentro de un proceso administrativo, por el contrario, es una 

herramienta que está diseñada para identificar las acciones que debe desarrollar el 
operador para ofrecer servicios de calidad dentro del proceso de atención de los 

usuarios, en otras palabras, si el aquí investigado hubiese cumplido con el 
Lineamiento Técnico del Modelo para la Atención de los Niños, las Niñas y 

Adolescentes con Derechos Amenazados o Vulnerados V7, Lineamiento 
Técnico de Modalidades para la Atencion de Niños, Niñas y Adolescentes, con 

Derechos Amenazados y/o Vulnerados V7, Guía de Orientaciones para la 
Seguridad y Prevención de Situaciones de Riesgo de los Niños, Niñas y 

Adolescentes V5, y la Guía Técnica del Componente de Alimentación y 
Nutrición para los Programas y Proyectos Misionales del ICBF V5, no habría 

objeto con el cual se justifique realizar acciones en el marco de un plan de 
mejoramiento. 

 
Así, habría que considerar entonces que los hallazgos de naturaleza sancionatoria 
contenidos en el auto de cargos No. 0052 del 10 de abril de 2024, pusieron en riesgo 

y/o peligro bienes jurídicos tutelados contenidos en la Ley 1098 de 2006, a pesar de 
ser objeto de un plan de mejoramiento y que las evidencias que a lo largo del presente 

proceso fueran anexadas por la Fundación no lograron sustentar y/o demostrar que 
las omisiones reprochadas no se configuraron, por el contrario, el material de prueba 

evidencia las acciones implementadas a fin de evitar volver a incurrir en ellas. 
 

Aclarándose a la parte aquí recurrente que indistintamente del cumplimiento al Plan 
de mejoramiento, corresponde al Comité de Inspección, Vigilancia y Control, conocer 

de los resultados de las visitas de inspección que realice la Oficina de Aseguramiento 
a la Calidad y conceptuar el inicio o no de un Proceso Administrativo Sancionatorio, 

lo anterior en atención a los numerales 3.7 y 3.10 del PROCEDIMIENTO VISITAS DE 
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INSPECCIÓN A ENTIDADES V.139, concerniendo entonces a esta instancia determinar 
si de acuerdo con la naturaleza de las situaciones descritas en los hallazgos se 

pusieron en peligro derechos de los usuarios contenidos en la Ley 1098 de 2006, para 
que en aplicación del artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, se adelante el Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio, en donde el operador cuente con las garantías 
procesales para ejercer su derecho de defensa como contradicción, solicitar o anexar 

pruebas a fin de objetar las conductas y/o las omisiones  que se endilgan.  
 

Aunado a lo anterior el Despacho se permite manifestar que este Instituto es 
respetuoso de las garantías propias del debido proceso, el cual se surtió, conforme 

con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 1437 de 201110 con el propósito de asegurar 
que la FUNDACIÓN MOI POUR TOI, fuera escuchado en las diferentes instancias 

procesales como la aquí analizada, por tanto, y de acuerdo con lo expuesto no se 
acogen los argumentos relacionados con la ejecución del plan de mejoramiento como 

eximente de responsabilidad.  
 

III). Criterios de graduación de la sanción – falta de motivación:  
 

Refirió la representante legal de la Fundación, que dentro del análisis realizado en el 
fallo objeto de recurso, no se dio una debida aplicación a los criterios de graduación 
1 y 6 contenidos en el artículo 5011 de la Ley 1437 de 2011, bajo el entendido que no 

se acreditó el haberse causado un daño como la falta de diligencia en atención a los 
deberes en la prestación del servicio, adicionando que respecto de los criterios 2, 3, 

4, 5 y 7, los cuales al no resultar probados debieron ser tenidos en cuenta como 
atenuantes, más si se tiene en cuenta el cumplimiento al plan de mejoramiento, por 

lo que reclamó el cálculo de dos meses de sanción reiterando no estar inmerso en 
ninguno de los criterios ya mencionados, denotando, a su juicio, que se debió aplicar 

el principio de favorabilidad en pro del investigado y en consecuencia reducir la 
sanción impuesta.  

 
Al respecto, y con miras a dar respuesta a los reparos formulados por la recurrente, 

este Despacho se permite traer a colación, el estudio realizado en cuanto a los 
criterios de graduación que se tuvieron en cuenta al momento de imponer la sanción 

de suspensión de la licencia de funcionamiento por el término de dos (02) meses, así;  
 

 
9https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/p1.ivc_procedimiento_visitas_de_inspeccion_a_entidades_v13.pdf 
10 Artículo 3 Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos 
a la luz de los principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en las leyes especiales. Las actuaciones 
administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, 
participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad”. (Negrilla fuera del texto original).  
11 Artículo 50. Graduación de las sanciones. Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones por infracciones 
administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto resultaren aplicables: 1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos 
tutelados. 2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 4. Resistencia, 
negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar la 
infracción u ocultar sus efectos. 6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan aplicado las normas legales pertinentes. 
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad competente 8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción 

antes del decreto de pruebas. 
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Frente al criterio 1. “Daño o peligro generado a los intereses jurídicos 
tutelados”, se tiene que las conductas reprochadas pusieron en riesgo derechos 

contenidos en los artículos: 7. Protección Integral; 8. Interés superior de los niños, 
las niñas y los adolescentes; 17. Derecho a la vida y a la calidad de vida y a un 

ambiente sano y 27. Derecho a la salud de la Ley 1098 de 2006, en lo que respecta 
a la prestación del servicio, en donde se especificó de manera concreta cómo se vieron 

afectados estos derechos respecto del incumplimiento de los deberes identificados en 
los hallazgos formulados, de ahí que no encuentra asidero la afirmación de haberse 

omitido el acreditar la puesta en peligro cuando de la lectura de las conductas 
reprochadas se vislumbra la afectación reclamada. 

 
Ahora, sucede igualmente respecto al criterio 6. “Grado de prudencia y diligencia 

con que se hayan atendido los deberes o se hayan aplicado las normas 
legales pertinentes”, sobre este particular, en el fallo recurrido se indicó de manera 

específica la normativa que el operador desconoció respecto de la modalidad 
internado que tiene a cargo, desconociendo como se indicó en el fallo recurrido, “(…) 

un comportamiento que desatiende con la diligencia en que la Fundación debió prestar 
el servicio, de lo cual es posible concluir que actuó negligentemente en el desempeño 

de las funciones que tenía y de los deberes frente al goce efectivo y materialización 
de los derechos fundamentales (…)” de ahí que no se entiende cómo omisiones 
relacionadas con: el manejo del proyecto de vida de los usuarios, de estudios para 

traslado de usuarios, de situaciones de crisis, seguimiento de evoluciones, supervisión 
de formadores, valoraciones iniciales, aporte de energía alimentaria, deficiencia en la 

preparación de alimentos y reposición de dotación, no revistan el carácter de afectar 
el proceso de atención, siendo que la FUNDACIÓN MOI POUR TOI, se encuentra 

en la obligación de evitar configurar esta clase de situaciones que afectan 
directamente el proceso de atención.  

 
De otra parte y en atención al cuestionamiento de no haberse tomado como 

atenuantes los criterios 2, 3, 4, 5 y 7 del artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, el 
Despacho se remite a lo expuesto en el fallo objeto de recurso para significar que en 

atención a que las situaciones que resultaron probadas no se adecuan a estos 
numerales, fueron tomados como atenuantes a fin de imponer una sanción menos 

gravosa. 
 

Esto por cuanto no hay que pasar por alto los supuestos en que se configuraron los 
hallazgos que fundamentaron el presente proceso administrativo, y que como se ha 

dicho, a lo largo tanto del fallo recurrido como en esta instancia, no fueron subsanadas 
por la ejecución del plan de mejoramiento y que por tanto deba considerarse como 
“HECHOS SUPERADOS”, por el contrario, su configuración evidencia el 

desconocimiento en garantizar el interés superior de los niños, niñas y adolescentes 
quienes se encuentran en proceso de restablecer sus derechos requiriendo de un 

operador que cumpla con su función sin que esté de por medio la ejecución de un 
plan de mejoramiento. 
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En este sentido, la sanción de suspensión de la licencia de funcionamiento por el 

término de dos (2) meses, es proporcional y razonable y se encuentra motivada de 
acuerdo con el análisis que se realizó en la Resolución 2645 del 20 de junio de 2024 

frente a los criterios de graduación de acuerdo con los hallazgos que resultaron 
probados, más cuando está acreditada la afectación y/o puesta en peligro de derechos 

fundamentales establecidos en la Ley 1098 de 2006, y que debido a su impacto en el 
proceso de atención, requieren de mayor garantía a favor de los intereses de los 

niños, niñas y adolescentes que se encuentran a cargo de la FUNDACIÓN MOI POUR 
TOI. 

 
iv). Liquidación del contrato de aporte. Por último, en cuanto a la manifestación 

que el contrato de aporte para la vigencia del 16 de diciembre de 2020 al 31 de mayo 
del 2021 con sus prórrogas fue liquidado sin ningún reparo por parte de la Regional, 

esta Dirección se permite indicar que en el presente Proceso Administrativo 
Sancionatorio no se tiene en consideración el cumplimiento de las obligaciones 

adquiridas con ocasión del contrato de aporte ni puede ser tenido como atenuante 
para absolver al investigado. Por el contrario, el proceso sancionatorio se centra 

concretamente en la vulneración y/o trasgresión de los lineamientos, guías y demás 
normatividades expedidas para la prestación del Servicio Público de Bienestar 
Familiar, que en el caso concreto, le correspondía cumplir a la FUNDACIÓN MOI 

POUR TOI, por lo que se aclara que se trata de dos situaciones diferentes, esto es: 
i) la existencia de un procedimiento contractual que se limita a verificar el 

cumplimiento de las obligaciones de ese tipo, y ii) otro que verifica el cumplimiento 
de los lineamientos para la prestación óptima del Servicio Público de Bienestar 

Familiar (art. 16 Ley 1098 de 2006), de ahí que este argumento no está cuenta con 
asidero jurídico que pueda desvirtuar el actuar de la Fundación.  

 
Conforme a lo anterior, esta Dirección al estudiar la decisión contenida en la 

Resolución 2645 del 20 de junio del 2024, encuentra que la decisión del ICBF se ajusta 
a derecho y por ende la consecuencia inexorable del asunto sub judice es la 

confirmación de la sanción impuesta a la FUNDACIÓN MOI POUR TOI, teniendo en 
cuenta que los argumentos presentados en el recurso no están llamados a prosperar, 

en tanto que la decisión recurrida no fue arbitraria ni injusta, la misma está soportada 
en las normas que regulan la materia del Proceso Administrativo Sancionatorio.  

 
Por lo anteriormente expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución 2645 del 20 

de junio del 2024 por los motivos expuestos en la parte considerativa del presente 
acto administrativo.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente Resolución al representante legal 
de la FUNDACIÓN MOI POUR TOI al correo electrónico 

direccionfundacionmoipourtoi@hotmail.com de conformidad con la autorización que 
reposa en el expediente12 y de acuerdo con lo señalado en los artículos 56 y siguientes 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 
1437 de 2011.  

 
ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de su notificación y en 

contra de esta no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 2º del artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los 

 
 

 
 
 

 
ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS 

Directora General 
 

 
 

ROL NOMBRE 
  

CARGO FIRMA 

Aprobó Diana Carolina Baloy 
 

Asesora Dirección General  

Aprobó Leonardo Alfonso Perez Medina 

 

Jefe Oficina Asesora Jurídica (E)  

Aprobó Jeason Ariel Cossio Ibargüen 
 

Jefe Oficina de Aseguramiento a la Calidad  

Revisó     Patricia Lucía Diaz / Margarita María Flórez 
  

Oficina Asesora Jurídica  

Revisó Martha Isabel Vanegas Gutiérrez  

 

Oficina Aseguramiento a la Calidad  

Proyectó María Cristina Fernández Álvarez Oficina Aseguramiento a la Calidad 
 

 

 

 
12 Folio 322 de la carpeta No. 2 de la entidad. 

0569 del 13 de Febrero de 2025

13 de Febrero de 2025

mailto:direccionfundacionmoipourtoi@hotmail.com


Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras
Direccion General
Oficina de Aseguramiento a la Calidad
CLASIFICADA

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080

Sede Direccion General
Teléfono: 4377630 - Colombia

Al contestar cite este número

*202510300000038071*
                                                                                                  Radicado No:

202510300000038071
Bogotá, 2025-02-14                                                           

Señora:
YIZED CATHERIN BELTRÁN BENAVIDES
Representante legal
FUNDACIÓN MOI POUR TOI

Correo electrónico: direccionfundacionmoipourtoi@hotmail.com

Asunto:  Notificación Electrónica Resolución No. 0569 del 13 de febrero de
2025

En virtud de la autorización que reposa en el expediente se procede a notificar de
manera electrónica la Resolución No. 0569 del 13 de febrero de 2025 “Por medio del
cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto en contra de la Resolución No.
2645 del 20 de junio de 2024, mediante la cual se resolvió el Proceso Administrativo
Sancionatorio adelantado en contra de la FUNDACIÓN MOI POUR TOI identificada
con NIT. 800.180.120-9” al representante legal de la entidad de conformidad con
los artículos 56 y siguientes del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).

Al  notificado  se  le  hace  entrega  de  una  copia  íntegra  y  gratuita  de  la  citada
resolución, dejando constancia que, esta rige a partir de su notificación y contra la
misma no procede recurso alguno de conformidad con el numeral 2º del artículo 87
de la Ley 1437 de 2011.

Cordialmente, 

JEASON ARIEL COSSIO IBARGÜEN 
Jefe de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad

Proyectó: Maria Cristina Fernández Álvarez - Oficina de Aseguramiento a la Calidad
Revisó: Martha Isabel Vanegas Gutierrez - Oficina de Aseguramiento a la Calidad
Anexos: Resolución No. 0569 del 13 de febrero de 2025 (Folios 10)

                                                



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S certifica que ha realizado por encargo de INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de FAMILIAR - ICBF NIT 899999239

ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 704313

 Remitente:
Divver.Daza@icbf.gov.co (no-
reply@INSTITUTOCOLOMBIANODEBIENESTARFAMILIAR.gov.co)

 Cuenta Remitente: correocertificadonotificaciones@4-72.com.co

 Destinatario: direccionfundacionmoipourtoi@hotmail.com - direccionfundacionmoipourtoi@hotmail.com

 Asunto: 202510300000038071

 Fecha envío: 2025-02-14 16:08

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/02/14 
Hora: 16:09:47

 Feb 14 21:09:47 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias. 

: La respuesta recibida contiene la fraseNota
'Queued mail for delivery' correspondiente al
servicio de correo Microsoft Exchange, y tras
certificar la ausencia de notificaciones de rechazo
en las 48 horas posteriores al envío, constituyen
evidencia suficiente para concluir que el mensaje
ha sido entregado de manera satisfactoria al
destinatario final.

Fecha: 2025/02/14 
Hora: 16:09:51

Feb 14 16:09:51 cl-t205-282cl postfix/smtp[32436]:
9672D12486BF:

to=<direccionfundacionmoipourtoi@hotm
a il.com>, relay=hotmail-com.olc.protection.outlook

. com[52.101.68.2]:25, delay=3.9, delays=0.14/0/0.62
/3.1, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0

<015eeeb964206747a8d1471c227ae1dd9e1d
5 85fe1ae029ac640c043eae7d33d@correocerti

fi cado4-72.com.co> [InternalId=33844342297357,
Hostname=LV3P221MB1309.NAMP221.PROD.

OUTL
O OK.COM] 27986 bytes in 0.248, 109.808 KB/sec

Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2025/02/14 
Hora: 18:15:28

 190.145.235.36 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/133.0.0.0 Safari/537.36 Edg/133.0.0.0



 Lectura del mensaje Fecha: 2025/02/14 
Hora: 18:15:50

 190.145.235.36 DirecciÃ³n IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/133.0.0.0 Safari/537.36 Edg/133.0.0.0

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: 202510300000038071

 Cuerpo del mensaje:

Buen día,

Envió de notificación electrónica ICBF con radicado N.202510300000038071 para su conocimiento
y tramite.

Cordialmente

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

0569_-_Resuelve_reposicion_Fundacion_Moi_Pour_Toi.pdf 852113d4c238714885617bb4a53a163119eaed9e6ec93fc09fbcd97dcfcf6b7b

202510300000038071_Notificacion_Electronica_Moi_Toi_F.pdf 539d616ee797fcdfbd63ea9d0286ede15fecd5168b577e4c13120528eec01cef

 Descargas

 0569_-_Resuelve_reposicion_Fundacion_Moi_Pour_Toi.pdf  190.145.235.36  2025-02-14 Archivo: desde:  el día:
18:17:04

 202510300000038071_Notificacion_Electronica_Moi_Toi_F.pdf  190.145.235.36  2025-02-Archivo: desde:  el día:
14 18:16:00

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co
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Maria Cristina Fernandez Alvarez

De: correspondencia.SedeNacional
Enviado el: lunes, 17 de febrero de 2025 10:29 a. m.
Para: Maria Cristina Fernandez Alvarez
CC: Divver Andres Daza Penuela; Jorge Enrique Parra Lopez; Martha Isabel Vanegas Gutierrez
Asunto: RE: Presentación Alegatos de Conclusión ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL PROGRAMA HOGARES DE BIENESTAR FAMILIAR MI 

HOGAR FELIZ

Cordial saludo: 
Se realiza la respectiva búsqueda y no se evidencia ningún radicado de entrada.  
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De: Maria Cristina Fernandez Alvarez <Maria.Fernandez@icbf.gov.co> 
Enviado: viernes, 14 de febrero de 2025 15:59 
Para: correspondencia.SedeNacional <correspondencia.SedeNacional@icbf.gov.co> 
Cc: Divver Andres Daza Penuela <Divver.Daza@icbf.gov.co>; Jorge Enrique Parra Lopez <Jorge.ParraL@icbf.gov.co>; Martha Isabel Vanegas Gutierrez 
<Martha.Vanegas@icbf.gov.co> 
Asunto: Presentación Alegatos de Conclusión ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL PROGRAMA HOGARES DE BIENESTAR FAMILIAR MI HOGAR FELIZ  
  
Cordial saludo, 
Señores Correspondencia, 
  
De conformidad con el Proceso Administrativo Sancionatorio que se adelanta a la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL PROGRAMA 
HOGARES DE BIENESTAR FAMILIAR MI HOGAR FELIZ identificada con el NIT. 830.027.931-0, se solicita de la manera más 
atenta informar si entre el 14 al 28 de enero de 2024 radicó ante el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, algún documento 
con referencia al Auto de Trámite No. 0001 del 13 de enero del 2025.  
  
Si consultada la base respectiva, por número de NIT o asunto señalado no se encuentra el documento solicitado, de manera 
respetuosa se requiere que sea indicado y certificado por la dependencia pertinente en respuesta al presente correo, a fin de que 
conste en el expediente sancionatorio.  
  
Nota: la certificación requerida es solicitad de manera URGENTE, en atención a la prioridad que reviste el proceso. 
  
  
Gracias por la atención prestada, se queda a la espera de la información requerida.  
  
  
Cordialmente,  
  

María Cristina Fernández Álvarez 
Contratista 
Dirección General  
Oficina de Aseguramiento a la Calidad  
ICBF Sede de la Dirección General 
Avenida Cr. 68 No. 64C - 75 Bogotá, Colombia 
Teléfono: 601 4377630 Ext. 101330 
www.icbf.gov.co 
  
Clasificación de la información: CLASIFICADA 
  



4

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR –
ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso 
de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no necesariamente corresponden al criterio 
institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, 
los datos e información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una 
autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co  
  
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
- ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from 
disclosing it reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to the institutional approach 
of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and 
contact information of the sender or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit authorization 
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
 

Resolución No. 2645 del 20 de junio de 2024 

 
 

En Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de febrero de dos mil veinticinco 
(2025), el Jefe de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar – ICBF, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011), hace constar que la Resolución No. 2645 del 

20 de junio de 2024 “Por medio de la cual se resolvió el Proceso Administrativo 
Sancionatorio adelantado en contra de la FUNDACIÓN MOI POUR TOI identificada 
con el NIT. 800.180.120-9” fue notificada de forma electrónica el 21 de junio de 

2024 a la Representante Legal la señora Vanessa Acevedo Castañeda, quien dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación interpuso recurso de reposición, el 

cual fue resuelto mediante la Resolución No. 0569 del 13 de febrero de 2025, 
notificada por medios electrónicos el 14 de febrero de dos mil veinticinco (2025). 
 

Por lo anterior, se declara ejecutoriada la mencionada providencia para todos los 
efectos legales a los diecisiete días (17) días del mes de febrero de dos mil veinticinco 

(2025), quedando finalizado el proceso administrativo sancionatorio. 
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